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Del lunet 3 de enero de 18ae. 

San Daniel mártir. 

Las Cuarenta Horas estan en la santa iglesia Catedral : se reserva á 
las cinco. 

Sale el Sol á las 7 h. 114m., y se pone á las 4 h 36m. 

Dias horas. 

1 11 noche. 
2 7 mañana 

ld. s tarde, \

Termómetro.\ Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

7 grad. 7 s8 p. 1 l. O. nubes. 
6 2 118 1 3 N. O. idem. 
9 118 1 11 S. S. O. semicubierto. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Sr. redactor: Una iacomprensible sorpresa me dirige á V md. La tarde 
-pasada me complacia en Ja muralla da tierra al brasero de los pobres en 
tanto que por las puertas del alma se introdacian infinidad de objetos 
que me teniao enagenado: lu nevadas cimas del Monseyo allá á lo 
lejos , traian á mi memoria la cabaiía del sencillo pastor y adherido ,za
gal: el hermoso llano de esta ciudad de cuca me repre11ntaba al bu· 
llicioso y humilde labrador: al mar apacible á mi derecha alatreYido Dan
gante en la última horrorosa borrasca, y ona cordi:leJ a de montañas que 
ae pierde de vista al solitario boaque y desnudo viiíedo. Este conjuuto ｦＮＮＺｾｲ＠

maba en mi interior no sole aensibilidad, amor y esperanza sino tambiea 
un ｡ｧｲ｡､｡ｾｬ･＠ contrute ar presumir nr transformado ﾷｾｭＺ Ｎ ｪ｡ｮｴ･＠ cuadro ea 
)a próxima primanra en cuyas parleras avtt, retozones corderillo•, risue
fioa arroyuelos, verdes prados , florea olorosas y frutas nacientes ae vin
cula la abundancia y la paz doméstica. Yo era feliz en aquel momen
to; pero me distrajo una voz que me apellidaba , vut:lvo el roat ro y oigo 
que un jóven de gentil donaire me dice ::: Tomad, este pliego es para vo_s. 
)btrañé el mensage y el modo, y mas cuando volvie11do la espalda no .atis
ｦｩｺ･ｾ＠ á mi preguuta, a11seotándose con tal yt:Jocidad que me fué imposible al
canzarle. Dudé , ｳｯｳｰｾＧ＾｣ｨ￩＠ del incógnito y temí algun mal, maa triunfó la 
curiosidad de la repugnaneia y rompí el nema. \J¡¡ eacrito era el arcano, y 
este rotulado así : , 

Examen ae los ､ｩｾ｣ｵｲｳｯｳ＠ y proyectos publicado' en los diario• de esta 
capital sobre encabezamiento de ｾﾷｵｳ＠ ､･ｲｴｾ｣ｨｯｳ＠ de puertas desde el 30 d1 se

tiembre hasta el dia por ｵｲｾ｡＠ asocia e ion de Barcelona, el Tiempo, un Fe • 
ra1tero y UN .drtesapfl. 



¡,1)',. 

Tiempo. ¿De que me sirve la larga esperienda de una iamensa vida sino
puedo hallar el resorte para dar contento á todo11? 

Barcelana • . Senor: m.is hijos· 8Hutpre os aguardan, y os coo.mltan sus 
obras y no desprecian los bienes que lea prodigais porque estan persuadidos 
c¡ue nada puede emprenderse, ni acabarse sin vos. 

Tiempo. Por ello son dignos de mi amor, y por él se han conservado ile
sos de mis furias. los. infi'[¡ j.t!<Js monumeJ,tos de su vaf{lr ,. luces é ingenio de 
que son testi monio las obras de 'RipoH, Ros, Lull, Del Pas, Cordeses , Gra
nollaahs , Hortolá , Rocaberti , .Barrellas , Castellvi , Ludovico D extero,. 
'Vinyes, Cabra, Tanda , Alvanel, Pujades, Morell, MarciUo, Campmany,. 
y otr4's escr itores así sagrados como pr ofanos ; y; prometo preservar de mis 
rigores en . lo sucesivo la memoria de sus reciente's é· inauditas hazañas, fi-
delidad é industr ia. . 

Fora-stero. Y que ¿ tra1o1smitireis á la posteridad los artículos de los dia.
rios de esta capital ? 

Tiempo. No hay duda, pueS :moque no deja de haber en algunos co
sas que pudieran supriwirae , el todo es n1uy buena é instructivo y digalo de 
una biblioteca . 

.Artesano. Yo es-taha en la cFeencia que tales papeles · ｰＱｾ｢ｬｩ｣ｯｳ＠ de ｮ｡､ｾｴｾ＠

serviao y que su postrer paradero era par'a eavolver espedas , deduciendo. 
esta consecuencia porque' mas de una vez he · visto las dellcadas muestras de
Moran te, y suavísimos versos de Lope d.e Vega en tan honrosa ocupacion 1 
ｾｴｲＱＱＱｳ＠ peores. 

Tiempo. El poeo amor á las artes· y ciencias pudo en otra época precipf.
tar de los anaqueles las producciones de los mejous ｭ｡･ｾｴｲｯｳ［＠ pero yo doy 
medios á los hombres y bago que se reprodt1zcan las obras de lps b.ue-., 
nos sin poder evitar las de· los malos , que á veces tambien enmien-· 
do ; pero dejando e11.ta cuestion. á un lado , porque we ha.heis. ｨ･｣｢ｾ＠ la. 
primer pregunta? 

Forastere. Porque en el diario de- 9> de noviembre lei u.n. proyecto del 
Sr. Buen acierto sabre Wl repa rto vecioal fundado. en loS! alquileres de casa6.,.. 
:matando. de un tiro dG.s. pájaros t- quiero· decir que con su idea ｲｾ｢｡ｴｩ｡＠ la del. 
Sr. N . anunciada en los diarios del J r y 1.2. de oetubre,. ｭｯｳｊｲｾｵ､ｯｳ･Ｍ ade• 
mas adicto y defensor del libre t ráficoh 

Artesano. A: lo mismo ｾ･＠ encaminaron· las discursos y plan del Sr. Bueff, 
D t seo en los diari()s del ;yo de seth-mbre '7 y 18 ' de octubre; pero ･ｾ｣ｾ＠ ... 
tró la horma de su zapato fD el Sr. !\'l. y M. 

Forastero. Creo que Vmd. no tiene presente las respuestas del Ulismo se
;üor insertas en el periódico de 1 4· y ll2 de noviembre,. las cuales unid.as ál . 
11.1na descarga cerrada. de prPgunfas muy á th•mpo ､ Ｎｾ ｬ＠ Sr. Juan. Vecino deja-. 
ron fuera deo combate á ilic.bos stñores N. y M. y M. cor ecido por el respQn ... 
don, segun se tituló en el artículo de r6 d l' l mie mo mes. 

Barcelona. Tengo por escusado que mis l, ijol! se fatiguen en tste as ｵｮｾ＠
to , pues la Junta encargada del arrendanlitmto de los derechoa de puerta5-
illh8eN·a la conducta de la Luna. 

F.orastero. ¿ P.ues si es punto ｣ｾｮ｣ｬｵｩ､ｯ＠ á IJUe le ｲｅｾｭｵ･ｶ･＠ el Sr. Deseo· 
.to de ac(!.rtar? . 

Barcelona. .Porque tiene ideas .de fdicidad C().mun Y. no ｱｵｩ･Ｎｲｾ＠ que Q·tr•· 
Mev.e la palma del proyecto .sobre alq!Jilerea de casa¡¡, · , . 



. '19 
Jlt'lt-esrmzo. 9i nn habiewe nlidó ;á Im el Sr. íllwm 'ktJffl6rf!, quéflltk ｾＱ＠ cam· 

Jl1l po;r •&tifo.; ｰｾｲｯ＠ :con :aus ｾｬｊｴｙｾ ｯ ｬＧｩｵ＠ de iC·astwlo -de lll&ipes , 'Sopto y IDa:da 1311 
ｬＧｬＨ･ｾｭ･ｬＧＳ＠ !pll"l'MI! ﾷ ｾｮ･＠ ltiw >las 'exequias a>l proyecto. J 

F"l'ltsiter-o. Nad-a menos qut- eso, .pue!i Jos a.rr.íoolos il<e'l 1:8, ｾｇ＠ y 28 ·tJ.e no
ｾｊｨｲ･＠ y •el .de :5 de d;icietn .. re wn oWls tantas 'batallas en donde qoeda in
dtailla da v.ittoma. 

i&trcel'Otlá, Señores, ;repito ｱｵｾ＠ estas <disputas va1en muy ｰｯ｣ｾＬ＠ mientras 
·que eil impulso lllo ·venga de otra parte; y por ahor-a .es-tá muy leJOS. 

Fl>r,asnro. J .... ｬＡｬＮ ｾＡ ｧＰ＠ ti.e m¡:to mal e.mpl-e&do se-rá -aqu<el en donde no sa reco · 
ge el fruto que se ｡ｰ｣ｴ･｣ｾ［＠ lo cual pudieron preveer lós Sres • . Bueo Deseo y 
¡ ,u¡¡,n Veda(', cuyar. d,octdnas me parece que son originales y sa-cadas od-e bue
nos autores. 

'Jli'erllp?:J. Nadie mé <(}cupa ociosamente, si su inteneion es 1!1. de la pros
p.etichd de las tres fuentes ptir1cipales de la riqueza nacional , y asi sic mpre 
¡¡úe !as ideas de los que son c11paces ｾ･＠ discurrir se encaminep á este fia , no 
ｰｵ･､Ｎｾｮ＠ dejar de s·er laudahl<'s. . 

Forastero. Con vengo en ello, y desd'e luego me suscribo al parecer del 
Sr. M. G. M. que ea el ､ｩ ｡ ＾ｚｾｩｯ＠ del 5 de diciembre nos dice que no es ·tan 
ｧ｟ｲ｡ｮ､ｾ＠ cl bendicio que proporciona á este vecindario la Real órden de 15 
de julio anterior , por lo cual opina que producirá mas males que bienes 
'Ollalctuiera contribucion que se estal;>lezca en suhrogacioa de los derechos de 
puerta:; sin una estadística, cuyas reglas no han de provenir del gobierno 
ni de funeionari.os ptiblicos sino de un cuerpo intermedio , tal comio una 

·Sociedad económica para lo cual deheria observarse en esta capital el Real 
•decreto de 9 de junio de 1 81 5· 

Tiempo. Hay razones qu-e pa-recen fund11das á primera ｶｩｾｴ｡［ Ｎ＠ pero que 
ai ae desmenuzan no hay quien las abrace por las contingencias que consi· 
go llevan: me ｾｳ｡ｰｬｩ｣｡ｲ￩Ｎ＠ Primeramente una es,tadística practicada fuera de J¡¡ 
inspeceion y autoridad del gobierno, y aolamente cometida al ulo de una 
Sociedad económica no ·puede ser exenta de los mismo5 ó m ay0res defectos que 
la que se haga por funcionarios públicos: protegida por el gobierno se funda 
en una ley del estado tal como el Real decreta de 30 de mayo de 1 8 J 7 y co
mo la Real orden de 18 de ｦ ｴｾ ｢ｲ･ｲｯ＠ de i 81 11: una corporacioa intermedia pri
vilegiada y absoluta jamas será mejo·l' obedecida que estas Reales disposicio
nes; ·luego es consigaiente su nulidad, y que ni el gobierno, lili sus agen
tes son culpables en la tardanza, sino el egoismo de unos cuantos, y la ig· 
oob.ncia de muchos que no ven los fines particulares que detienen el pro
greso de un bien .genera1aJeote conocido; pero pa ra el repar to vecinal de 
esta ca•pital es ･ｳ･ｬＡｊ ｾ ｡､｡＠ la estadística, st>goo tiene demostrado el Bucrt Deseo 

porque no se trata de averiguar ｾ｡＠ riqueza individual, siao el consumo dia• 
rio de vino, lo eaal es tau ｳｾｮ｣ｩｬｬｯＬ＠ como que por el có mputo de po
b1acion se pued.e sacar muy fácilmente. La naturaleza de esta bastl, 
ee aparta de la que $irve para la coutribucion ｧ･ｮ･ｲｾｴｬ＠ , así como se 
desvia la de una poblacion 6 puerto habilitado con administracion de de re. 
chos de comumo de la de una ｡ｾ､･｡＠ porque en esta satisface aqu<lla cuan. 
to abra de la tierra , beneficía y transporta , recibiéndose por los consumi
dol'es de la capital con este tecargo ordinario y otros muchos estraordinarios 
' los que se agrega el de las tarifas de puertas, lo que hace que no se ad· 
quieran lo·• v-inos , l'íveres 1 otras cosas con la comodidad que se ､･ｳ･ｾＮ＠ ｳｾＮ＠



to 
ｧｵｮ､｡ｭｾｮｴ･＠ seria becel' qne la sociedad •• abrogase el privilegio de exenciou, 
pues tale• cuerpos patrióticos conviene que sean compueetot de hacendados y 
pudiente• nobles, pues mientras que los popularee cultivan con grao peualidad 
loa campo• ellos cuidan de que no falte -' persona alguna de la tierra in· 
dustria de qúe Yivir, cuya ocupacioo verdaderamente ir oceate y herética 
ei diversa de la que se consagra ｾ＠ la 3\'eriguacion de lu fortunas para Ja im· 
posicion de t.rihuto• ó su arrtglo , en donde sc·n otros Jos inttre1es , la& ideu 
y puionea. Ultimamente porque habiendo una Real Juuta de comercio es· 
tablecicla por Real cédula 'de 1 ó de marzo de 17 58, no se necesita en e&ta ciu-
dad Sociedad económica. 1 

Forastero. Puea que e•a Real Junta trata á mas del comercio en otras 
C0888? , 

·Tiempo. Si aefíor : ella ferma un cuerpo á magistrado , y un consulado, 
cual una sociedad , y con mas posibles que otra alguna de e6ta upecie en 
tiempos de prosperidad procurando con zelo y trabajo en la actualidad el 
aumento de la r iqueza individual , la instruccioo y la extincion de loa vi
cios : de ella emana el fomento de la labranza , de la pesca, navegacioo, 
comercio &c. par:t lo cual costta á sus expensas, á mas de cuantos instrumen
tos son nrcesarios , las cátedras de fftiica, química , mecánica , matemáti • 
cas, náutica , economía &c. y brillantes escuelas de dibujo, taquigrafía 
&c. U o considerable número de- buenos discípulos hacen honor al cuerpo 
que les ha proporcionado la tmeñanza de aquellas, y en las nobles arttl 
ha facili.tado premios con mano pródiga á muchos , aiendo otros pensiona· 
dos para que fin Madrid , Rollla y Paria se perfeccionasen : tales son en
tre muchos los Monteñas y Lacomas por sus delicados pinceles , los Boixes 
y Gamborinoa por sue grabados , los Celles ppr sus perfiles arquitectónico•, 
loa Campenya por sus bajos relieves , los Gurris y Solas por sua grupoa 1 
estatuas, y los Solers y Ferrers por sus magníficos puentes..-

Forastero. Segun eso habráu adquirido los pintadoa , menages y demaa 
cosas de uso público y doméstico un exquisito gusto. 

Tiempo. Efectivamente asi es; pero Si en lo general hubiese mas afi
cion á géneros y efectos del pais , que á los extrangeros , se crearian por 
la industria mas productos, y se obtendrian con mas comodidad. 

Jl'orastero. Pues si unos bienes , tao graQdes se deben al dispendio é im
pulso de la Real Junta de Comercio , ¿para qué el Sr. M. G. M. nos propoae 
el¡estableeimiento de sociedade» económicas 7 

Tiempo. Porque tal vez sabrá que no las hay en Gerona , Tortosa , Lé
J"ida y otros puntos en donde á imitacion de la Bascongada pudieran hacer 
progresos admirables , especialmente en dichas tres ciudades cuyos campos 
,pueden fertilizar hasta lo somo del Ebro , -Segre y Fluviá. 

Artesano. Supuesto ¡¡ue en esta capital ne corre.1 pende haya sociedad 
económica y que sea coaveniente á su vecindario el reparto vecinal, tomando 
por norte los alquileres de casas , conside'lo indispensable la estadí&tica de 
edificios y habitacioaes, y en este caso, quien la formará 7 

Tiempo. El establecimiento del crédito público para el cual está man
dado por Real órden de 1 2 de octubre t'iltimo se exija un cuatro por ciento 
del producto líquido de todos los edifici!)s urbanos de las capitales de pro-
vincia y puertos habilitados. ' 

Fora3leto. l,ie 8'.1Ui destruido enteramente el plan del Br. Deseoso ｡ｾ＠
1 



!11 
•certtlr , ｾ＠ porque 80 norma de 9 ｾ･＠ ｾｩ｣ｩ･ｭ｢ｲ･Ｎ＠ no pllede tener efect? , ·po.r 
ao aer eqmtativo que aufran los ed1fictoa dos tflhutos ; antea de la Impoll
ciun del -t p. c. no tenian sobre sí contribucion alguna , y ahora que estan 
pechados parece nos debemos adherir á las ideaa del Sr. X., D. Fulgencio, 
D. Gandioso y D. Leandro insertadas en el diario de 1 1 de diciembre que 
coinciden con las que anteriormente expusieron á la censura pública el Sr. 
Bu•n Dtseo , y Sr. Juan Yecino . 

.ArtesaniJ. No obstante el Sr. Buen hombre en los diarios del r 9, -20 

y 11 de dicielltbre defitnde que debe subsistir la administracioo de los 
derechos de puertas , porque Jo mismo es que entren en las arcas consistoria
les los ingl'esoa de estas que los de un reparto vecinal, y poriJue aquel sis
tema es mas justo, y á voluntad del que paga. 

Barctlona. Siempre que la cuota del reparto sea igual á lo que rinda en 
administracion el derecho, se funda el Sr. Buen hombre; pero si aobre las 
molestias de rtgistros y vt>jaciones paga extraordinariamente el vecindario 
un duro, se equifoca, porque estos veinte reales y las trabas que importan 
miles no pueden tener otra rec,anpensa que con el libre tráfico; no sirviendo 
de óbice que por e¡ta libertad el jornalero no baje el precio de su jornal 
porque se le facilite la facultad de beber doble cantidad de vino , ppes 
eata ventaja la ti .. me proporcionalmente 9ada vecino productor redundandc. 
en el mayor fomento de UD ' ramo de labranza. 

Forastero. ｊＮｾｬ＠ mi<mo Sr. Buen h6mbre solo halla en la abolicion de 
gremios , exámenes y aprendizages una ,utilidad comun , y en la prcteccioa 
y libertad de todas l as artes y oficios un bien indudable. 

Tiempo. Esta es un¡1 opinion generalmente admitida con bastante fun
damento en los paises de diversa constitucion que el nuestro, en los .cuules 
lo1 gremios esclusivos con fueros privilegiados, y sus cofradías son contra
rios á la industria y buena policía por la poca enseñanza que se supone 
en ellos; pero ya he dicho que en eita capital no falta gratuita en todas ma
terias al que se dedique á aprender , eu. la cual no hay _ estancos de luces, 
ni de industrias, pues si a si fuese no progresarían las artes y othsios. Prueba 
de ello ea la libertad concedida á los fabricantes en Real cédula de 1 1 da 
octubre de J 789 y en Real órden de 9 de junio de J 799; su objeto fue el 
de que in ventasen ó imitasen lo bueno de los estfangeros ; pero que no em
peorasen los géneros á título de esta libertad; como suele suceder. Por R eal 
cédula de 9 de abril de 1 8o8 se rectificaron las ordenanzas gremiales para 
facilitar el feliz progreso de la fahricacion, y la Real 6rden de 30 de no
viembre de 18 J 4 recomienda la bien entendida libertad que necesitan las 
artes para su fomento con las ｯｲ､ ｾ ｶ ｡ ｯｺ｡ｳ＠ .gremiales , habiéndose exigido por 
otra Real órden de J 4 de noviembre de 18 15 pareceres para un arreglo 
general de las mismas , quedando anulado en 29 de junio de dicho año el 
decreto de las cortes de 8 de octubre de J Ir 3 que daba libertad á todo na .. 
tural y eatrangero para egercer cualquier industria y oficio sin necesidad de 
examen. 

Forastero. Luego si estQ sabia el Sr. Buen hombre¿ para que p ropone al 
Sr. Deseoso de aeertar que vaya contra el espíritu de una¡¡ leyes no dero
gadas , y que miran al nivel que debe haber entre la prudente libertad 1 
una suave restriccion, quizá necesaria para castiga,r la falsificacion :y el mo"' 
DQpolio? 



. ·i!lf 
Tiempe.. .Potq.aé 5&lo ＮＮ･ｴｾｬ￭ｩｩ＼ｓ＠ ;4¡,ue debia haoe.r pam,¡wso •BU escrito •itt 

auas UIIIDeD, ó 1¡;lol'que •Do 81ahia que la antigüedad , ｮｲｾｲｯ＠ y ffo.¡•oci11nte 
,edado ,de Jo¡; oficios f ¡g.remios rde eeta ciudad y 'Gtros J}>Ut}blos ·de ｃ｡ｴｾＮｬｬｲｴｲ｡＠

.son oma de las .pruebas de rque el cemeroio .e.xtetior ha sostooid0 hatta el 
día la prosperidad d-eJas artes. Antes todos trabaja·ban para ･ｬ ｣ｯｭ･ｴｾ｣ｩ｡＠ nte 
y ･ｾｴ･＠ hacia las expediciones , luego la legidacion gtremial de ﾷ ｃ｡ｾｴ｡ｬｵｴｩ｡＠ no 
constituye las trabas que se figuran para el progreso de aquell{ll • . 

FbrastertJ. Pues que 1ft industria es tul ar1tigua ｾ＼［ｮ＠ Cataluña? 
Tiempo. Si sefior : en el siglo 13 ya había artefa.Ctvs de algodon en .ella. 

Las lonas eran muy buenas en J41,l-2 en cuya ano las oortes preoisáran á 
los tejedores á la ley del manifiesto : ea r 481 fneron libres de derechos. Ea 
el siglo 15 estaban muy animadas las artes, y eo .las- eoC>tes de r-481 M:npll
l!ieroa IÍ Jos ·artícul«:rs de su especie que venian del e3traugero un so p. c. 

;para imposibilitar su entrada. El arte de la seda tardó en ar.raigarse en Ca
. tal u fía mae que en otras pNvincias, y sin embargo en dicho siglp 15 ·se 
hacia una asombrosa exportacion de ·estofas para .Italia conduciéndt>las tam
biea los catalanes á Ja Grecia , Persia y Flandes para los usos del culto <di
vino , lorneos , justas, crHtes , y otros actos de ostentadon y vanidad de Ja 
gente de aquellos tiempos , y de aqui es que 5i los gremios f9eran ta¡es 
como da ' entender el Sr, ;Buen hombre jamas hahrian prosperado las di
versas formas que la industria di6 y estí dando á las primeras materias, 
y que si Jas falta el activo ｾｯｶｩｲｮｩ･ｮｴｯ＠ que necesitamos, es porque de8gra
ciadamente se halla desunida una parte de las colonias con la Metrópoli. 
Este y no otro ea el motivo de la paralizacion de muchos ramos ; pero de· 
jándome I1acer Jo remediaré mas adelante , si los hombres ponen de su parte 
Jp que por su obligacioo é interes les compete • 

.drtesano. Tampoco puedo atinar como es que el Sr. Buen hombre atri
buye el ·Origea de muchas vejac 'ones que agovian á los pueblos á las cuentas 
galanas de los económicos politioos , cuando segun oigo decir estoa aprend-eR 
.una ciencia ca.paz de hacer feliz á un Estado. 

Barcelona. ｃｯｮ｣ｬｵｹｾｭｯｳ＠ : 110 todos la entienden; pero si se hibiesen 
cargo que ella es la esencia de las meditaciones de los hombres de bien )• 
que , no es mera ·especúlativa, sino apoyada en resultados de la misma natu
raleza y tan evidente comó dos y dos son cuatro, se contendrían y rebatirían 
las ,proposiciones por los mismos priocipios que se sientan. 

Esto es cuanto contenía el citado pliego, lo que si V m d. considera digno 
de que ·&cupe un lugar en su periódicó, se ser!vid iusertar en él quedando de 
.Vmd. S. S.= El Buen Deseo. -----------

AVISOS AL PUBLICO. 

Real Lfltería mQderna. Habiendo devuelto los administradores del prin
cipado alguuos ｨｩｈｾ［ｴ･ｳ＠ del sorteo segundo del pt'Óximo pasado mes de ·di
ciembre , se continua su despacho en las administra.ciones de este cmsco .hat• 
ta su conalusioo, 

Embarcaciones ' venidas al puerto el día de ayer • 
.De Mahon en 5' dias, el ca pitan Pedro Dillan, ingles, hergantio Fanoy, 

de I r 4 toneladas ,, en lastre. = De Vera- Cruz y Mahon en l 48 días ' el ca
pitan Cár los Gomer , ｩｮｾｬ･ｳ＠ , beJ gantin Hepsa , de 2 19 toneladas , cou al .. 
godon , zarzaparrilla , palo Cl!mpeche , grana y otros géneros á la órden. 



Si3· 
Pi cta. Ile 4 I CU.al't(lras de. j:udia-s ｾ･＠ V ［ｦＩｮｾｾ ﾷ Ｎ￡＠ s·6r !.'''· 6. d.s; la cuartera,. 

en ｣ｾｳﾡﾡ＠ !W Salv.a.dor Ll.uch ,,ea el, R.ech ｃｯＮｗＬｾｴＺ＠ v.énd.eae. ROII ｣ｵ｡ﾡｲｾ･ｲ Ｎ ｾ＠ Ｍ ｾＮｇｯｲＺＭ
t;w,c¡s ｾ＠ ¡;n¡:d,io,s. corta11es.;. y• d,unará ｬ［ｬＮｑｾ＠ y· ｭ｡ｩ￭｡ Ｌ ｮｾｾ＠ · ' 

0..t.r;a : ｄｾ＠ 19 CU¡Itter.as. d.e alpiste¡ ､ｾ＠ Málaga á, 9:31. rs. la ｾｕ＼ＡｉｊｴＺ･ｲＭ｡ ﾷ＠ , ･ｾ＠ cas., 
Canadell ,1 ｦｊ ﾷＮ ｾｮｴ･＠ el melina¡ ､ｾ＠ 1¡¡1 Sal ; y tambiea ､ｵｲｾ＠ hoy ｾ＠ UJañana. 

• L.i4ro. Cartas á Sofía en pl'osa y ver:sQ; ｾ＠ soJ>re Ｑｾ Ｑ＠ físi ca , q.uímica. é his
toria natural traducida!! del frances por D. Eugenio de Tapia , tomo 4.0 : · 

t.ér!Jl.c¡y¡ !illla lU>rer.ía de Sierl\a y Martí ,. plaza de S,au Jaime , como <\Si Jitis
ｾ＠ )ps¡ ＮｾｏｉＬｕｑｓ Ｌ＠ J , 11, y 3 , en 8.0 .-ú,s tica Ｎ ｾ＠ 1•3¡ rs,. V,n, cada to()IDO. 

Avtsos. Quien necesite un mancebo hornero acuda á la calle del Conde· 
del Á$,alto , ｃｾＤＱＱ＠ núm. 3 , donde vive Juan ｒｯｾ･ｲｯ＠ , ｬｊｬ｡･ｾｴｲｯ＠ ｣･ｮｾ｡ｪ･ｲｯＬ＠ que 
ｩｮｦｻＩｾ［ｭ｡ Ｎ ｲ￡ｮ＠ de él. · 

Cualqpiera que necesite un hombre de ｰｾｯｨｩ､｡､＠ que, sabe leer , ･ｳ｣ｲｩ｢ｾＮｲＬ Ｎ＠

al¡Q de cue.nta.s y ｾｦ･ｩｴ｡ｲ＠ , ｣｡ｰ｡ｾ＠ de desempeñar los ca,rgo.s de guarda-alma
cen ú otro¡, semejantes, , podrá conferirse con Josef Utg.es , ｣ｨｯ｣ｯｬｾｴ･ｲｯ＠ , fren• 
te del ｈｯｳｰｩｴｾｬ＠ , qQien indicará el pretendiente , y el si.JgetQ de responsabi;.. 
lidad y carácter que lo abona. 

S.e det.,a saber el paradero de D. _Baltasar Ximen.e:.; , a1i31!l ｾＱ＠ J:tiño , ｶｾ｣ｩＭ
1\Q 'de ｣｡ｴｾ＠ ciudad , ó sus. herederos , para comunicarles ｣ｾＧ Ｎ ｴｯ＠ a_sunto : en Ja, 
ｃｉￜｬｾ＠ del Conde del ａＮｾ｡ｨｯ＠ ' frente. la travesía de San <?"laguer, núm. a o, p,rl .. 
-er piso , s,e haJia clauget,o qQe ｾ･ｾ＠ enterará. . · 

io.- haber sido expa¡tri(ilda ､ｾ＠ li\ ｰｾ･Ｆ･ｮｴ･＠ ciudad desde ｰＮｲｾｉｊＮ｣ｩｰｩｯｾ＠ de la 
Ｔｬｴｨｮｾ＠ gqerra contra Ii'rancia la1 fall)ilia que habitó por es.pacto de ｭｵｾ｢ｯｴｴ＠
añ,as en la c¡¡lle deis, Carders , nú,1n. 5 , , ce:rca la c¡¡pilla¡ ·de ｍｾｲ｣ｳ＠ , qo1,1de 
se f¡¡.bricaban y veuliian requesones , mereciendo una· gran ateptaoi'on ; se 
a.visa que dicha familia acaba de regresar á esta capital , y habita en la calle: 
de Mercaders , núm. 2 , donde ｦ｡｢ｲｩ｣ｾｮ＠ y venden de dichos requesones de la 
.IJlisma bondad y circunstancias que en aquel entonce1. 

El. sugeto que tenga en ｳｾ＠ poder ó bien sepa el paradero de las escrituras , 
de D. Bernardo de Ferriol , notarlo. público de Barcelona , y q1,1e entre ellas> 
se, ･ｴ［ｾ｣ｵ･ＱＱｴｲ･＠ su manual del año 1382 , se servirj avisar á ｮｾ＠ Melchor ｐ｡ｬｬｑｾ＠
procurador de número y colegio de Barcelona , que á mas de darle las, gra,.., 
cias se le gratificará cíHuo correspond¡;>. 

Ventas. Se vende un manuscri.to mapa marítima completo , en- pergami·-, 
n:o , de cuatre palmos en cuadro , que contiene el seno M;ejicano con t9das:· 

, sus islas y ha jos inmediatos , los nombres de los Cayos del N. de 18: 
Habana y del canal viejo , arreglado al meridiano de Tenerife ; y dos' 
cartas hidrográficas tambien manu\Scritas , de un cuadrilongo de cuatro pal
mos y medio sobre tres palmos y Uledio cada una , siendo las dos de Ia Amé
rica septentrional : compreepde la una desde 'el rio del Orinoco has.ta el ba
jo de M¡¡racaibo , la isla de Puerto. Rico , las de Barlovento y parte de ｊｾ＠
isla de Santo Domingo; y la otra el seno ｍ･ｸｩｾ｡ｲﾡｯ＠ y ｾ ｡ ｪｯ ﾷ ､･＠ Honduras, ＱｾＦ＠
nombres de los. Cayos de la costa de Bacalar. , y el plapo del puerto de Ve
Ｚｲ｡｣ｲｵｾ＠ , ambas á dos segun las mas moqernas correcciones de lo mas esen
c¡.al calculada su longitud al meridiano de Tenerife : daráq razon eu ｣｡ｾ｡＠ del\ 
ntaestro carpintero J osef Cahi y Tapies , plazuela ｾ･ｬ ｲＬ ｐｩｯｯＮ＠

. El que quiera comprar una silla de posta , usada ; acuda á la plaza del 
Beato Josef Oriol , en casa del zapaterQ ·Josef ;J?laza , que la dará por un, 
precio cómodo. 
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En el pueblo de Tayá , distante tres horat de esta ciudad , hay para veo-· 

cler una casa de tres cuerpos , circuida de una porcion de terrene , una mi• 
tad de viña con 1 4 ·algarrobos , y otra mitad huerto con , 9 naranjos y re· 
gadío : el sugeto que quiera entender en dicha compra , se servirá acudir á 
casa de Jaciltto Cases, calle de Mercaderg , que le enterarán de todo. 

Retorno. En el meson del Violin hay una tartana de retorno para ｌｾｲｩ､｡＠
ó su carrera. 

En la posada del Escudo de Francia hay un earahá de cuatro ruedas y 
una tartana de retorn9 par& Perpiñan , y una mula y un macho de silla , y 
dos caballos dt> tiro para vender. · 

Pérdida¡, El que hubiese hallado una cajita hlanea que se perdic$ por la 
calle , y con tenia las joyas siguientes : una cadena de oro lisa , dos pares de 
arracadas de co-ral , un par idem de madreperla , un collar de coral de granos 
redondos pequeño¡¡ con tauca de oro y dos tumbagas de oro la una con dia
mantes peqóefiitos ., se servirá eatregarla en la tienda de Salvador Pascual, 
esquina de J.a Barra de Ferro , que se le darán las gracias y ocho duros de 
gratificacion. . 

Tea1re. Josef Infantes , priml"r actor y director de escena del teatro ceS
mico de esta ciudad , ofrece para hoy lunes 3 del corriente, destinado para 
1u beneficio , la siguient'l funeion : dará principio la compafi.ía italiana con 
el primer acto de la acreditada (}pera del Torva/do. En seguida ia espafiola 
ogecutará la tragedia en cinco actos titulada: Gonzalo ' B1estos de LarfJ. Uno 
de los gra11des acaecimientos de ｮｵ･ｾ［ｴｴ｡＠ historia , que tuvo lugar á fines del 
siglo X sirve de argutnedto á esta tragedia. Puesta en accion por el autor del 
Conde de Narbona, que tantos aplausos mereció en este teatro en sue primeras 
representadoRes en el año 1816, ｯｦｲｴｾ･＠ el mayor interes á todo espectador; sin 
que nadie pueda prescindí r de tomarlo, viendo á ｾｩ･ｴ･＠ ｾｶ･ｮ･ｳＬ＠ ilustres cam
peones del egército castellano, é hijos de Gonzalo :Bssto1 , uno de los mas 
ctlebres caudillos de aquel tiempo ｾ＠ entregados traidoramente al Sarraceno 
en los campos de Arabia na á las.. aldas del Moncayo por disposicion dt-1 mis
mo general castellano que mandaba la batalla ; en ｱｵｾ＠ por sus hazañas me
morables se cubrieron de gloria estos desgraciados, dando honor ilustre á su 
nacion. Los demas actores serán las s&l1oras Garcia y Lopez 1 y los seiiores 
Viñolas , Chiuer , Ayala 1 Bagá , Amigó , resto de compañía y correspon
diente comparsa. Se finalizará la ｦｾｮ｣ｩｯｯ＠ con las Manchegas á cuatro. A lail 
seis y media. 

Entrada del dia 1 por la tarde 2570 rs. vn. 
Idem por la noche 20911 rs. vn. ------ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ
NoTA. ｅｲｾ＠ estos primeros dias del mes se renuevan en la oficina de este 

pel"iódico las suscripciones vencidas y u admiten nuevas, pagando adelan
tado les de ls ciudad diez reales vellon mensualts. Y se suplica á los senares 
Suscriptores que acasfJ no tuvieren ocasion de mandar el contingente de SJ' 
suscripcirm á la oficina de este periódico , tertgan á bien retenerlo en su 
¡wder hasta el 1 3 del actual , desde cuyo 6/.ia en adelante y no antea pa1arán 
los repartidores á recegetlo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

1 

Por D. Antonio Bru8l , lmtuespr de Cámara de S. M. 
calle ele la Lütreter.ía. 


